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PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00597-00 
DEMANDANTE: EDGA VÁSQUEZ DE BURGOS 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO  
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 17 de febrero de 20221 se ordenó requerir al Juzgado 20 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que sirva trasladar el título judicial existente 

para el presente proceso, esto es No. 400100008212864 – a nombre de la señora 

Edga Vásquez de Burgos a la cuenta judicial de este Despacho, para efectos de 

su entrega y declarar la terminación del proceso.  

 

 

De conformidad con lo anterior, el día 10 de abril de 20232 a través de Secretaría 

de este Despacho, se requirió al Juzgado 20 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, para que se sirva trasladar el título judicial existente para el 

presente proceso No. 400100008212864 a nombre de la señora Edga Vásquez 
de Burgos, a la cuenta judicial de este Despacho, con el fin de entregar el mismo 

y declarar la terminación del proceso; no obstante, el citado Juzgado 20 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, haya emitido pronunciamiento 

alguno de acuerdo a lo solicitado.  

 

 

Asimismo, se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante mediante 

memorial ha solicitado que se requiera al Juzgado 20 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para que informe si procedió con el requerimiento ordenado 

por este Despacho – mediante providencia del 17 de febrero de 2022 de trasladar 

el título judicial existente en el proceso, esto el No. 400100008212864 por la suma 

 
1 Ver Archivo 41 del Exp. digital 
2 Ver Archivo 48 del Exp. digital. 
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de $2.357.468,27 a nombre de la señora Edga Vásquez de Brugos a la cuenta 

judicial de este Despacho.  

 
 

En virtud de lo expuesto, requiérase nuevamente al Juzgado 20 Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá, para que se sirva trasladar el título judicial 

existente en el proceso, esto el No. 400100008212864 – a nombre de la señora 

Edga Vásquez de Burgos a la cuenta judicial de este despacho, para efectos de su 

correspondiente entrega y decretar la terminación del proceso ejecutivo en el 

proceso de la referencia de haber lugar a ello.  

 

 

Se dispone por secretaria, se libre nuevamente el oficio en este sentido.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYGH 
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      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 07 de julio de 2023  a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

apulidor@ugpp.gov.co 
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